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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publica
dos el día 21 de noviem bre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos (1) ............    3.128
Libras ......      3U.660
D ólares ...... . ................................... 10.950
Francos suizos  ..............   252,970
F rancos belgas   #Jl  21.900
Florines ...........      288.157
Escudos .......................................... 38,080
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................... 1,46
C oronas suecas ....................  2,116
C oronas danesas  ....................  1.585
C oronas noruegas ...................... 1,533
Deutschmarks .. ........................ 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se denveü dei régimen irances 
cid cambios.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO- 
NES ¥ ENAJENACIONES

C o n c i e r t o  d ir e c t o

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebré un concierto directo, pa
ra la adquisición de los artículos que a 
continuación se detallan, figurados en el 
Plan de Labores de 1953, Servició de Ves
tuario.

Será objeto de adquisición:
160.875 estuches de barras de jabón de 

afe-tar.
Este concierto directo se celebrará. en 

e¡ salón de actos del Centro de Estu- 
/ dios y Experimentación de Intendencia 

(avenida ae la Ciudad de -Barcelona, 36, 
Madrid), a las nueve horas del día 4 de 
dic embre próximo.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se .verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora.

Abiertas las ofertas, se harán las ad
judicaciones provisionales a las que, ajus
tándose a las condic ones marcadas en les 
pliegos de bases, sea más conveniente.

Los pliegos de bases que han. de regir 
en este concierto directo, se publican a 
continuación de este anuncio en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército», 
estando también expuestas desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall del Esta
blecimiento Central de Intendencia (ave
nida de^la Ciudad de Barcelona, núme
ro .36, Madrid), y en la Secretaría de es4a 
Junta Central de Adquisiciones y Enaje
naciones, todos los días laborables.

Modelo de proposición
Don ........  (nombre y apellidos) domi

ciliado en ........   calle  ,.núm........... con
cédula personal (reséñese este documen
to ’ u otro de identidad) ........ en nombre
propio o  como apoderado kgal ....... hace
presente:
. l.° Que está enterado del anuncio in

serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Eiército», BOLETIN OFICIAL DEL 
BSTAÜO y en el de la provincia de Ma
drid. v de los pliegos de bases que han 
de regir en este concierto directo para 
la adquisición .........  y, en su virtud, se

compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de ios citados pliegos, y a su 
más exacto Cumplimiento.

2.®.. Que ofrece ......  (en número y le
tra) ......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de bases, al pre
cio de ......  pesetas cada uno.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa ......  (en
letra) ........ pesetas (según la cuantía de
la oferta) que justifica el depósito he
cho con areglo al plkgo de bases.

Nota.—La. oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorateo entre les adjudicatarios.

2.863-0.

DELEGACIONES ÜE HACIENDA

HUESCA

Intervención.—Caja de Depósito»

; Todos aquellos depósitos que con el ca
rácter ce «Necesarios sin interés» se hu
bieran constituido en está Sucursal entre 
los años 1913 a 1932, ambos inclusive, y 
estén subsistentes en esta fecha, serán de
clarados prescritos, si no se demuestra su 
vigencia .'por sus titulares, antes del día 
primero de diciembre próximo, y que aún 
no finalizó el plazo de veinte años que 
para su abandono fija el articulo l i  del 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos, contados a partir de la fecha en 
que cesare la. causa u obligación que ga
rantizaban y para la cual fueron consti
tuidos.

Huesca, 6 de noviembre de 1953.—El De
legado de Hacienda, Eduardo Ossorio In
fante.

4,767-0,

LERIDA 
Caja General de Depósito»

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Sucursal el día 22 de sep
tiembre de 1951, con los números 28 de 
entrada y 749 de registro, correspondiente 
a un depósito necesario sin interés de 
452,50 pesetas, constituido por el Secreta
rio del Juzgado de Instrucción de Lérida, 
de la propiedad de don José Padilla Sáez, 
a resultas de la responsabilidad. civil de 
la causá 34/1951, y a disposición del tlus- 
trisimo §eñor Juez de Instrucción de Ba- 
laguer,

Se previene a la prrsona en cuvo poder 
se halle que lo presente en esta Sucursal, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las medidas oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún, valor ni efecto transcurridos 
que sean los dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el «Boletín Ofi
ciaba de la provincia sin haberlo presen
tado; con arreglo, a lo disnuesto en el ar
tículo 36 del vigente Regí* mentó, de fe
cha 29 de noviembre de, 1929

Lérida. 22 de octubre de 1953.—El Dele
gado de Hacienda, Joaquín* Casanovas 
Ogue.

4.769-0.

d e l e g a c io n e s  d e  i n d u s t r i a

BARCELONA 

.N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Cayetano Villota Cas
tro.

Localidad del- emplazamiento: Barce
lona..

Capital: 166.418 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

lámparas fluorescentes.

Producción: 400 lámparas mensuales de 
una longitud media de 1,20 metros cada 
una.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha ce  esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona,* 23 de octubre de 1953.—E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.962-0.

Peticionario: Don Antonio Pera Jesús.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 334.000 pesetas
Objeto de la petición: Fabricación^ de 

tejidos' especiales de algodón y rayón des
tinados a velas de embarcación, aparte 
de otras aplicaciones, de tejidos inencogi- 
bles, imputrescibles y resistentes.

Producción anual: Tejidos torcía les de 
100 centímetros de ancho*. 39.000 metros. 
Tejidos especiales de1 180 centímetros tí» 
ancho, 29.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algodón y rayón.
Los industriales Que se consideren afee- 

tados por el anterior anuncio, pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos* en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M.-de Tas Peñas.

9.898-0.

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

. Peticionario: Don. A n d r é s  Galcerán 
Bargués.

Localidad del emplazamiento: San Gi- 
nés de Vilasar.

Capital de la ampliación: 110.000 pese
tas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de tejidos de algodón.

Producción: 60.000 metros más con la 
ampliación.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados, por el anterior anuncio, pueden pré- 
sentay, en el plazo improrrogable de dkz 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las ofiQinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona, 26 de octubre de 1953.-r.El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

9.896-0.

BALEARES 

A m p l i a c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jaime Mora Puigser- 
ver.

Capital: 198.000 pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Ampliar su industria de alfom

bras de lana a mano con tres telares.
Producción: Aumentará en 300 m3.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que esitimen oportuno- en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria,.

Palma de Mallorca, S de noviembre d® 
1953.—El Ingeniero Jefe, J Marqués,

9.887-0.
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CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Derivados del Azufre, So
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Vinaroz
Objeto de la ampliación: Instalar un 

reactor, cubas de precipitación, oxidación 
y dilución y elementos complementarios 
en su fábrica de productos químicos.

Producción: Con la ampliación produci
rá toda la gama de los alkilsulfócarbona- 
tos ó xantatos, con una capacidad de pro
ducción ds unas 200 tonelada/ métricas 
al año, y polisulfuros orgánicos y sülfo- 
earbanatos, con una capacidad de 400 to
neladas métricas al año.

Capital: Con la ampliación aumenta 
en 395.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importación 
de maquinaria ni de primeras materias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de die2 días, en esta Delegación 
de Industria, calle Pola, 36.

Castellón, 13 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe. C. Meliá.

10.142—O.

Peticionario; «Derivados del Azufre, So
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Vinaroz.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

torre de absorción, un reactor, un filtro 
de vacio, depósitos cristalizadores y otros 
elementos en su fábrica de productos quí
micos.

Producción: Con la ampliación produ
cirá 120 toneladas métricas de tiourea y 
sus derivados ánualmente.

Capital: Con la ampliación aumenta en 
150 000 pesetas.

Está industria no solicita la importación 
de maquinaria ni de primeras materias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación 
dé Industria, calle'Fola, 44.

Castellón, 14 de ovlembre de /1953.—ÍH 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

J 0.250—O . 

H U E S C A  

.N u ev a  I n d u s t r ia

Nómbre dél particular: Industrias AL 
bajar, S, A.

Localidad de emplazamiento: Huesca.
Capital: 556.666,00 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de un 

taller de reparación y construcción de ma
quinaria agrícola, explotando la patente 
para arados número 191.749,

Relación de los productos' a fabricar.—? 
En el año producirá: IDO afados para 
arrancar remolacha, patente n.° 191.749;
50 arados de otros tipos; 20 aparatos ni
veladores de tierras, y reparaciones va
rías.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pata que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está De- 

' legación de industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca. 3 de noviembre de 1953.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil úe 
Bretón.

9.884-0.

TARRAGONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Serra Roig.
Emplazamiento: Valls (Tarragona).
Capital de la industria: 1.200.000 pese-

Óbjeto de la petición: Instalar una in
dustria de hilatura de lana de carda y 
sus mezclas (regenerados de algodón, vis
cosilla, nilón y perlón).

Producción: 65.520 kilogramos de hila
dos anuales

Esta industria empleará7 maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presénten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la Rambla del Generalí
simo, 25. entresuelo.

Tarragona, 22 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

9.897-0 .

TOLEDO

N ueva  in d u s t r ia

. Peticionario: Don Epifanio A l va r ez 
Nombela.

Emplazamiento: Portillo.
Capital: 52.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

industria de molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kilogramos diarios
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición parn que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten por duplica
do lqs escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 4 de noviembre de 1953.—^1 in
geniero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

9.888-0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O 
Servicio de Expropiaciones

Obra: Salto de Villaler, a cargo de lá 
empresa nacional Hidroeléctrica del Ri- 
bagorzana, concesionaria qel mismo.

Término municipal: Vilaller (laprove- 
chamientos hidráulicos).

Reconocida como de urgente ejecución 
la obra de referencia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo sexto del De
creto de lo dé febrero de 1940, a lós 
efectos de aplicación de la Ley de 7 de 
octubre qe 1939 respecto a la expropia
ción forzosa, y celebrado, sin avenencia, 
el acto de conciliación a qüe se refiere 
el artículo segundo del Decreto d* l7 de 
julio de 1947, se resolvió, por Orden mi
nisterial de Obras “Públicas del 6 de mayo 
último, que por está Confederación Hi- 
drodráfióá se tramitase, con arreglo al 
indicado procedimiento de urgencia, el 
oportuno expediente para la ocupación 
de los tres aprovechmientos hidráulicos 
aféctadóé por la obra dé que fié trata.

Por lo tanto, y practicadas las diligen
cias preliminares de rigor, se ha seña
lado por esta Dirección la fecha del 2 
de diciembre próximo, y hora de las 
once, para proceder sobre el terreno al 
levantamiento d® las actas previas a la 
ocupación de loe repetidos aprovecha
mientos, comprendidos en el expediente 
mencionado.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se' citan a continuación, 
así como a los representantes dé la Em

presa concesionaria, autoridades munici
pales y demás personas que por dispo
sición legal hayan de concurrir a. los 
expreados actos, que deberán contituir- 
se en los predios afectados en el día y 
hora que antes se indican, y que podrán 
hacer uso de los derechos especificados 
al efecto en el artículo cuarto de la 
repetida Ley de Urgencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
el artículo tercero de la misma Ley.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Director, M. Echeverría. (Ru
bricado.)

Relación que se cita

Número de orden, propietarios, vecin
dad y características, de los aprovecha
mientos:

1— Sociedad del Molino de Aragón.— 
Vilaller.—Salto derivado del Noguera Ri- 
hagorzana. Altura, 4,27 metros. Caudal, 
680 litros, con una presa de estacada y 
piedra suelta sólo inicialmente en la 
margen derecha del río. Acciona un mo
lino de piensos con una piedra y da lUss 
a la mitad del pueblo de Vilaller (unas 
80 casas).

2.—Don Luis Bernadó Farré.—Vilaller. 
Salto molino de Vilaller, aue se desarro
lla por la margen izquierda. Caudal. 860 
litros, con una presa de madera y piedra 
suelta que cruza el río. Acciona lúi mo* 
lino de piensos con uha piedra.

3.—Doña Consuelo Saura Puyol.^Sal- 
to de Casa Quintana, sita en la carre
tera nacional número 230, de Pont de 
suert a Vilaller, distante tres kilómetros 
del pueblo de Vilaller. Este salto se hallá 
situado en la margen derecha del fío; 
su altura es de 3,50 metros y se ignora 
su caudal. Proporciona luz a la casa 
cunos 12 puntos) y en tiempo tuvo la 
concesión de energía al pueblo de VihUét, 
hoy anulada.
• 10.029—O.

-  *■

DIPUTACIONES PROVINCIALES

TOLEDO

C o n c u r s o

Bases aprobadas por la excelentísima 
Diputación Provincial de Toledo pata 
proveer, mediante concurso, la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la Zona de Navaher- 
mosa, correspondiente al partido judicial 
de la misma, por acuerdo do sesión de 
30 de octubre de 1953.

Primerá.—El importe del cargo meaip 
líquido de dicha Zona, fijado por el se
ñor Delegado de Hacienda, es el de pe
setas 3.919.679,09; ei premio de cobranza 
asignado a la misma en período volun
tario es el 1,10 por 100, y en los perío
dos ejecutivo y de apremio, el 50 por 100 
del que se conceda a la Diputación.

Segunda.—T e n d r á n preferencia íós 
funcionarios de Hacienda, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación, que reúnan las condi
ciones señaladas por el artículo 24 del 
mismo.

Tercera.—Én defecto de concursantes 
funcionarios de Hacienda aptos en lás 
condiciones señaladas en la base ante
rior, se cubrirá por funcionarios de la 
Diputación Provincial que reúnan los re
quisitos señalados en los mismos precep
tos legales indicados.

Cuarta.^En defecto de concursantes 
con méritos preferentes, a tenor de laS 
bases anteriores, se proveerá libremente 
pof la Diputación entre los solicitantes, 
con apreciación discrecional de los mé
ritos de los mismos.

En todo caso, si resultare designado un 
funcionario de Hacienda para el mismo, 
quedará en las condiciones establecidas 
con el número sexto, del articulo 32 del

*
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¡Estatuto de Recaudación, sin adquirir el 
carácter de funcionario provincial.

Quinta. Las solicitudes se presentarán 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de publicación de las bases en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sexta. Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, no se admitirán 
documentos ni escritos relacionados con 
las mismas, y será resuelto el concurso 
por acuerdo de la Corporación y previa 
propuesta razonada del Comité Rector 
del Servicio.

Séptima. Todos los solicitantes o con
cursantes no funcionarios provinciales o 
de Hacienda acompañarán de igual mo
do a la solicitud, certiñcación de naci
miento, de buena conducta del lugar de 
ísu residencia, de antecedentes penales y 
de adhesión al Movimiento Nacional, así 
com o los documentos que Justifiquen es
tar incluidos en algunos de los grupos 
preferentes señalados en la Ley de 17 de 
ju lio de 1947.

Octava. — Los derechos y obligaciones 
de los nombrados se ajustarán a los pre
ceptos del Estatuto de Recaudación, del 
Reglamento Interior del Servicio y da 
cuantas disposiciones relacionadas con el 
mismo pueda dictarse en lo sucesivo por 
el Estado o la Corporación interesada, 
siendo los nombramientos por tiempo 
indefinido, salvo separación o renuncia 
del cargo, conforme a los preceptos re
glamentarios.

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse des
de la fecha de toma de posesión; los 
nombrados no tendrán carácter de fun
cionarios provinciales, sin que se alcan
ce, por consiguiente, los derechos que a 
los mismos corresponda y si la Diputa
ción cesare en el Servicio, cesarán igual
mente los Recaudadores en el plazo que 
se fije  por la Corporación, sin derecho 
a  indemnización alguna, siendo aplica
ble a los funcionarios provinciales lo dis
puesto en el apartado sexto del artículo 
32 del Estatuto de Recaudación y el Re
glamento Especial de la misma.

Novena.—La recaudación base de los 
premios se entiende referido al valor nar 
tural de los derechos o documentos có
bratenos, sin recargo alguno; los pre
mios que se reconocen por Recaudación, 
tanto voluntaria como ejecutiva, será 
tsin deducción del impuesto de Utilidar 
des, que correrá a cargo de los interesar 
dos, y la liquidación de dichos premios 
se verificará trimestralmente.

Décima.—El designado deberá consti
tuir fianza en el plazo de los dos me
ses siguientes a la notificación de su 
nombramiento, en cuantía equivalente 
e l 5 por 100 del cargo líquido antes se
ñalado en la cantidad de 195.984 pese
tas, precisamente en metálico o valores 
del Estado y a disposición expresamente 
de la Dirección General del Tesoro y 
para garantir la que viene obligada a 
prestar la Diputación provincial por la 
ejecución del servicio, y constituida al 
efecto en la Caja General de Depósitos.

La posesión del cargo tendrá lugar en 
el plazo de los treinta días siguientes a 
Za prestación de la fianza, salvo que di
cho período coincida con el de recauda
ción voluntaria de un trimestre ya ini
ciado, en cuyo caso dicha posesión se 
¡verificará a la terminación del expresa
do período voluntario de Recaudación, 
e l objeto de no dificultar ésta.

Décima primera.—Todos los gastos del 
personal auxiliar y subalterno, material, 
excepción hecha de los documentos- co- 
bratorios confeccionados, locomoción, ins
talación de oficina o entretenimiento, 
impuestos, etc., originados por la fun
ción recaudatoria, serán de cuenta ex
clusiva del Recaudador.

Décima segunda.—El Recaudador lleva
rá el libro de productos y gastos de Re
caudación, según las normas y modelo

establecido por Orden de 26 de septiem
bre de 1940, conservando los justifican
tes a disposición de la Corporación.

Décima tercera.—Si se concertara por 
la Corporación elgú¡i\ seguro colectivo 
contra atraco, robo o de cualquier otro 
carácter, en garantía de servicio, será 
de cuenta del Recaudador la parte pro
porcional correspondiente al cargo anual 
de valores de su Zona.

Décima cuarta.—En las designaciones 
de personal auxiliar, los Recaudadores 
vendrán obligados a observar lo dispues
to en la Orden de 5 de enero de 1944 y 
disposiciones posteriores.

Décima quinta,—El Recaudador vendrá 
obligado igualmente a efectuar la cobran
za de los arbitrios e impuestos provin
ciales, por el premio que oportunamente 
se designe en cada ejercicio económico, 
y que no podrá ser inferior a los por
centajes señalados para el cobro de las 
contribuciones del Estado, así como las 
de otros arbitrios, impuestos o  cuotas de 
Organismos ajenos a la Dipuación y al 
Estado, determinándose en cada caso el 
premio correspondiente, que no excede
rá de] 50 por 100 del total premio de 
recaudación que por la ejecución del 
Servicio perciba la Diputación.

Décima sexta.—En ningún caso los Re
caudadores podrán efectuar el servicio 
de cobranza a entidades o particulares 
por su cuenta, sino a través de la Di
putación provincial y en las condicio
nes señaladas.

Décima séptima.—La Diputación se re
serva el derecho de modificarse las con
diciones económicas de este pliego al fi
nal de cada año natural, notificando las 
modificaciones acordadas al Recauda
dor, para que en el plazo de un mes de
termine si le interesa proseguir en el 
ejercicio del cargo, que én ningún caso 
podrá abandonar antes de tres meses si
guientes a su decisión.

Décima octava.—A falta de concursan
tes con derecho preferente como funcio
nario de Hacienda, se entenderá inicia
do el tum o de provisión normal de va
cantes mediante el turno de funcionarios 
provinciales, y en el defecto de concur
santes de ambas clases, la Diputación 
podrá designar libremente de entre los 
demás solicitantes a quien tenga por 
conveniente, rigiendo para lo no previs
to en estas bases lo dispuesto en la Or
den de concesión del Servicio a la Di
putación, el Reglamento de Régimen In
terior de dicho Servicio y el Estatuto de 
Recaudación y disposiciones legales com
plementarias.

Toledo, 4 de noviembre de 1953. — El 
Secretario, Salvador Juárez Capilla. — 
Visto bueno, el Presidente, Tomás Ro
dríguez Bolonio.

2.724—0

A Y U N T A M I E N T O S  

BARCELONA 

Negociado Central

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» del día 29 de octubre próximo 
pasado publica integras las bases que han 
de regir en el concurso libre convocado 
para la provisión de la plaza de Conser
vador del Archivo Histórico de la Ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 19.800 pe
setas y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo.

Podrán tomar parte todos aquellos que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b)1 Tener veintiún años de edad y no 

exceder de los cuarenta y cinco en el mo
mento en que so publique esta convo
catoria.

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad enumerados en el 
artículo del Reglamento de Funclona-

I ríos de Administración Local, de 30 de 
J mayo de 1952.

d) Observar buena conducta.
. e) Carecer de antecedentes penales.

f)  No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función.
. g) Poseer el título de Licenciado en 
Filosofía y Letras de una Universidad es
pañola.

h) Ser afecto al Glorioso Movimiento 
Nacional.

Las circunstancias y condiciones que se 
exigen se acreditarán con la aportación 
de los respectivos documentos:

Partida de nacimiento; declaración Ju
rada de no estar incurso en causa de in
capacidad; certificado de buena conducta 
de la Autoridad municipal del domicilio 
del concurrente; certificación negativa de 
antecedentes penales, librada por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes; 
documento, expedido por organismo com
petente, de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional; título de Licenciado en 
Filosofía y Letras, o, en su caso, certifi
cación académica de haber terminado y 
aprobado las asignaturas de dicho grado, 
con la aportación del recibo acreditativo 
de haber hecho el depósito parr la obten
ción del correspondiente título.

La circunstancia de no padecer enfer
medad o defecto físico se acreditará por 
el dictamen del Tribunal de la Inspec
ción médica de funcionarios, previo reco
nocimiento de los interesados.

Los que deseen tomar parte en el con
curso deberán solicitarlo en 6l improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde la publicación de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y habrán dv presentar las res
pectivas instancias, acompañadas de los 
documentos exigidos y de los acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Regis
tro General y durante las horas de oficina.

2.717—0 .

CASTRO-URDIALES
*

E dicto

Hago saber: Que durante el plazo de 
un mes a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio, pueden recurrir con
tra la fianza definitiva depositada por don 
Pedro Berastain Rascón, contratista adju
dicatario de las obras de un grupo de 
doce viviendas protegidas en esta ciudad, 
los que se consideren con derecho a ello

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los posibles reclamantes.

Castro-Urdiales, 5 de noviembre de 1953. 
El Alcalde, Vicente Herrera Dkz.

2.753-0.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE PEDRAZA

S u b a sta s  de m adera s

El vigésimo día hábil, contado desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las once horas, tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Comunidad 
la subasta pública para proceder a la 
enajenación del lote tercero de los apro
vechamientos primarios ordinarios del 
año forestal 1953-54 del monte número 
198 del Catálogo, denominado «Pinar de 
Navafría, propiedad de esta Comunidad, 
consistente e n :

Número de pinos objeto de esta subas
ta : 1.747 pinos de la especie silvestre, 
clase Valsaín.

Localización: Sección segunda. Cuar
teles A y B. Tramos terceros.

Metros cúbicos de madera: 1.585,758.
Cupo de traviesas: 450,254 m. c. para 

vía de ancho normal.
Grupo en que corresponde ser clasifi

cado* Especial.
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Clase de certifi cado a exigir a los ad
quirentes: A, B o C.

Tasación del cupo de traviesas: Pese
tas 75.079 85.

Tasación del resto del disfrute: Pese
tas 685.047,15.

Tasación total base para optar a la su
basta : 760.127 pesetas.

Precio índice: 950.158,75 pesetas.
Fianza provisional del 3 por 100: Pe

setas 22.804,
La Mesa estará constituida por el señor 

Presidente de la Corporación o  persona 
que legalmente le sust-tuya, un Vocal de
signado del seno de la misma, Un fun
cionario del Distrito Forestal y el Secre
tario-Contador de la Entidad. El Notario 
del partido dará fe del acto.

La subasto se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados, reintegrados con tim
bre de la clase sexta (4,75 pesetas) y re
dactados con arreglo al modelo que al 
final se inserta. Estos se presentarán en 
la Secretaria de esta Entidad todos los 
días laborables hasta el anterior al se
ñalado para la celebración de la subasta, 
desde las diez a las catorce horas.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes deberán llevar consignado en el an
verso la siguiente Inscripción: «Proposi
ción para optar a la subasta del lote ter
cero de los aprovechamientos ordinarios 
del monte «Pinar de Navafría», del año 
foresta 1 1953-54, de 1.747 pinos, que pre
senta don ...... », con la firma dei intere
sado.

En sobre aparte acompañarán los li- 
citadcres: el certificado profesional, hoja 
de compras anexa, carta de pago acredi
tativa de haber constituido previamente 
en la Depositaría de esta Comuiiidad la 
lianza provisional y una declaración, bajo 
su responsabilidad, de no hallarse com- 
prend.do en ninguno de los casos de in
capacidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° dél Reglamento de 
Contra:ación de las Corporaciones Loca
les vigente.

La fianza definitiva, consistente en «1 
6 por 100 del remate y suplementos, la 
ingresará el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del Dis
trito Foresra'l, en el plazo de diez días, a 
contar de la notificación de la adjudica- 
c ón definitiva quedando afecta para res
ponder del cumplimiento del contrato.

Igualmente queda obligado el rematan
te a ingresar en el citado plazo de diez 
días, en arcas de esta Comunidad, el 
90 por 100 del importe de la subasta, y 
el lo por 100 restante, en la Habilitación 
del Distrito Forestal. Así como también 
ingresará en el referido Distrito Forestal 
el importe de la gestión técnica y diez 
pesetas por metro cúbico de madera, con 
destino a la reparación de caminos fo
restales.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos inherentes a esta subasta, tales 
como anuncios en los «Boletines Oficia
les», Prensa- y Radio, reintegro y confec
ción de expediente, escritura pública y 
derechos reales y honorarios y locomo
ción del Notario, etc., etc.

Regirá para esta subasta el pliego de 
condiciones facultativas aprobado por la 
Inspección Regional, que íué publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia el día 
22 de diciembre de 1948, cuyas condicio
nes han de ser expresamente aceptadas 
por el rematante en la escritura ae ad
judicación: el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado por esta 
Entidad, y en lo no previsto, el Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

La Comunidad se reserva el derecho de 
tanteo que las Leyes establecen.

La subasta se adjudicará a la proposi
ción más ventajosa y a riesgo y ventura 
del rematante.

Si esta subasta quedare desierta se ce
lebrará una.segunda con carácter de ur-

 gencia a los quince días, a la misma ho
ra, bajo ei mismo tipo de tasación y con 
las mismas condiciones que esta primera.

Pedraza, 14 de noviembre de 1953.—El 
Presidente, Agustín Benito,

Modelo de proposición

D on  ,, mayor de edad vecino de
provincia de   en nombre de ...... , en
posesión del certificado profesional de la
clase ...... . número ...... . en relación con
el anuncio de subasta publicado en el 
«Boletlp Oficial de la Provincia de Sego
via» núm ......  del día    del mes .
del año 1953, del monte número 198 del 
Catálogo, de la pertenencia de la Comu
nidad de Villa y Tierra de Pedraza, para 
la enajenación del lote tercero de los apro
vechamientos ordinarios del año forestal 
1953-54, consistente en 1.747 pinos, que 
cubican 1.585,768 metros cúbicos de ma
dera, se compromete a verificar el apro
vechamiento con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y ofrece la canti
dad de ...... pesetas (en letra y número).
A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar: Que posee 
ei certificado profesional reseñado y hoja
de compras número ........  de las relativas
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta son las siguientes:

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

B) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta ......

   a  de  de 1953,
(Firma del proponente.)

,10.211—0 .

El vigésimo día hábil, contado desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las dieciséis horas, tendrá 

k lugar en el salón de actos de esta Co- 
I munidad la subasta pública para proce

der a la enajenación del lote cuarto de 
los aprovechamientos primarios ordmarios 
del año forestal 1953-54, del monte núme
ro 198 del Catálogo, denominado «Pinar 
de Navafría» propiedad de esta Comuni
dad, consistente en:

Número de pinos objeto de esta subas* * 
ta: 1.904 pinos de la especie silvestre, 
clase Valsaín.

Localización: sección tercera, cuarteles 
A y  B, tramos terceros, cuartel C, tramos 
primero y tercero.

Metros cúbicos de madera: 1.389,598.
Cupo de traviesas: 395,678 metros cú

bicos, para vía de ancho normal.
Grupo en que corresponde ser clasifi

cado : Especial.
Clase de certificado a exigir a los ad- 

quirentes: A, B o O.
Tasación oel cupo de traviesas: Pese

tas 65.979.31.
Tasac.ón del resto del disfrute: Pese

tas 599.631,94.
Tasación total base para optar a la su

basta: 665 611,25 pesetas.
Precio índice: 832.014,06 pesetas.
Fianza provisional del 3 por 100: Pe» 

setas 19.968,35.
La Mesa estará constituida por el se

ñor Presidente de la Corporación o per
sona que legalmente 1* sustituya, un Vo
cal designado del seno de la misma, un 
funcionario del Distrito Forestal y el Se
cretario-Contador de la Entidad. El No
tario del partido dará fe del acto.

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados, reintegrados con tim
bre de la clase sexta (4,75 pesetas) y re
dactados con arreglo al modelo que al 
final se inserta Estos se presentarán en 
la Secretaria de esta Entidad todos los 
días laborables, hasta el anterior al ae*

 ñalado para la celebración de la subasta, 
 de las diez a las catorce horas.
 Los sobres conteniendo Iris proposicio- 
 lies deberán llevar consignado en el an
verso la siguiente inscripción: «Propo
sición para optar a la subasta del lote 
cuarto de los aprovechamientos ordina
rios del monte «Pinar de Navafría», del 
año forestal 1953-54, de 1.904 pinos, que 
presenta don ...... », con la firma del in
teresado.

En sobre aparte acompañarán los li
diadores: el certificado profesional, hoja 
de compras anexa, carta de pago acredi
tativa de haber constituido previamente 
en la Depositaría de esta Comunidad la 
fianza provisional y una declaración, bajo 
su responsabilidad, de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in* 
capacidad e mcompatiblidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les vigente.

La fianza definitiva, consistente en el 
6 por 100 del remate y suplementos, la 
ingresará el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos a disposición del Dis
trito Forestal, en el plazo de diez días 
a contar de la notificación de la adjudi
cación definitiva, quedando afecta para 
responder del cumplimiento del contrata

Igualmente queda obligado el rematan
te a ingresar en el citado plazo de dic2 
días, en arcas de esta Comunidad, el 
90 por ICO del importe de la subasta, y 
el 10 por 100 restante, en la Habilitación 
del Distrito Forestal. Asi como también 
ingresará en el referido Distrito Forestal 
el importe de la gestión técnica y diez 
pesetas por metro cúbico de madera, con 
destino a la reparación de caminos fo
restales.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos inherentes a esta subasta, ta
les como anuncios en los «Boletines Ofi
ciales», Prensa y Radio, reintegro y con
fección de .expediente, escritura pública 
y derechos reales, y honorarios y locomo
ción del Notario, etc., etc.

Regirá para esta subasta el pliego do 
condiciones facultativas, aprobado por la 
Inspección Regional, que fué publicado eil 
el «Boletín Oficial» de la provincia el día 
22 de diciembre de 1948. cuyas condicio
nes han de ser expresamente aceptadas 
por el rematante en la escritura de ad
judicación; el pliego de condiciones eco-» 
nómico-administrativas aprobado por esta 
Entidad, y en lo no previsto, el Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

La Comunidad se reserva el derecho 
de tanteo que las Leyes establecen.

La subasta se adjudicará a la propo
sición más ventajosa y a riesgo y ven* 
tura dei rematante.

Si esta suoasta quedare desierta se ce
lebrará una segunda con carácter de ur
gencia a los quince días, a la misma, bajo 
el mismo tipo de tasación y con la3 mis
mas condiciones que esta primera.

Pedraza. 14 de noviembre de 1953.—El 
Presidente Agustín Benito.

Modelo de proposición

D o n  , mayor de edad vecino de
provincia de ....... en nombre de .......  en
posesión del certificado profesional de la
clase ...... . número .......  en relación con
el anuncio de subasta publicado en el 
«Boletíp Oficial de la Provincia de Sego
via» núm  del día .......  del mes .
del año 1953, del monte número 198 del 
Catálogo de la pertenencia de la Comu
nidad de Villa y Tierra de Pedraza, para 
la enajenación del lote cuarto de los apro
vechamientos ordinarios del año forestal 
1953*54 consistente en 1.904 pinos, que 
cub can 1.389,598 metros cúbicos de ma
dera, se compromete a verificar el apro
vechamiento con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones y ofrece la cantil
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de ...... pesetas (en letra y número).
A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar: Que posee 
rl certificado profesional reseñado y hoja
de compras número .......   de las relativas
al mismo, cuyas características en reía* 
ción con la subasta son las siguientes:

A) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

B) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta ......

 ...........  a........ de  de 1953,
(Firma del proponente,)

10.212—O.

A N U N C I O S PA R T I C U L A R E S
PRODUCTOS SELECTOS DEL CERDO, 

SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a los señores accionistas 

de esta Compañía a las Juntas generales 
que a continuación se expresan, las que 
se celebrarán en el domicilio social, sito 
en calle San Juan, números 9 al 21, de 
esta villa, el día 11 de diciembre próxi
mo, en primera convocatoria, o, en su 
caso, al día siguiente, a iguales horas, 
en segunda convocatoria:

A las once horas: Junta general ordi
naria de accionistas, con el siguiente or
den del día: Cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 18 de los Estatutos ̂ so
ciales y nombramiento ¿e censores de cuentas.

A las doce horas: Juntar general ordi
naria de tenedores de acciones ordina
rias, con el siguiente orden del día: 
Cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 32 de los Estatutos sociales.

A las trece horas: Junta general ex
traordinaria de accionistas, con el si
guiente orden del día: Modificación de 
los Estatutos sociales para su adapta
ción a la nueva Ley reguladora de So
ciedades Anónimas.

A las quince horas: Junta general ex
traordinaria de tenedores de acciones 
ordinarias, al objeto de ratificar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
en orden a la adaptación de los Estatu
tos sociales a la nueva Ley reguladora 
de Sociedades Anónimas.

Manlléu, 10 de noviembre de 1963.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.240—P.

PRODUCTOS DE CARNE, S. A,
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria que 
en primera convocatoria se celebrará el 
día quince del próximo diciembre, a las 
once horas, en el piso primero, segunda 
puerta, de la casa número 305 de la 
calle Diputación, de esta ciudad, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Deliberar y aprobar, en su caso, 

el inventario, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como la Memo
ria, correspondiente al ejercicio 1952-953.

Por acuerdo del propio Consejo tam
bién se convoca a los señores accionis
tas a ía Junta general extraordinaria que 
en primera convocatoria se celebrará en 
el mismp día y lugar, a continuación de 
la ordinaria, a las doce horas, con arre
glo al siguiente

Orden del día
1.° Deliberar y aprobar, en su caso, 

la modificación de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, del 17 de julio de 1951.

2.o Reelegir el Consejo de Adminis
tración.

Barcelona, 13 de noviembre de 1953.— 
El Gerente.

10.241—P. _________________ _______

HOTELES TURISTICOS, S. A. 
«HOTURSA»),
C onvocatoria

Por el acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas de la ex
presada Sociedad para el día 9 de di
ciembre próximo y hora de las doce, en 
primera convocatoria, y para el día si
guiente y misma hora, en segunda con
vocatoria, en su domicilio social, calle 
del Mar, número 76, Valencia, con ob
jeto de tratar sobre la ampliación del 
capital social y el nombramiento de un 
Consejero.

Valencia, 18 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Meliá Ballester.

10.242—P.

EL TRIUNFO, SOCIEDAD ANONIMA
Churruca, núm. 2.—Madrid

Esta Compañía pone en circulación las 
dos mil acciones señaladas con los nú
meros del 8.001 al 10.000, con derecho 
preferente a suscribirlas los poseedores 
de sus títulos números del 1 al 4.000, 
ambos inclusive, por el valor efectivo de 
647 pesetas cada una, por el nominal 
que representan, y el que se podrá utili
zar ingresando en efectivo en su cuenta 
en el Banco de Aragón, de esta plaza, 
297 pesetas antes del 30 de diciembre 
del año actual, y las 250 pesetas res
tantes, antes del 30 de enero siguiente, 
perdiendo su derecho los que, dentro de 
ese plazo, no lo lleven a efecto.

Madrid, 12 de noviembre de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, P. Valde- 
ras.

10.244—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PRECIOS 
UNICOS, S. A, (S. E. P. U.X

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 14 de 
diciembre, a las dieciséis horas, bajo el 
siguiente orden del día:

Balance y cuentas del ejercicio 1952-53, 
Memoria y reparto del beneficio, gestión 
del Consejo y nombramiento de censo
res de cuentas, modificación y adapta
ción de Estatutos a la Ley del 17 de ju
lio de 1951 y ratificación de los Conse
jeros en sus cargos.

Se advierte a los señores accionistas 
que para poder asistir a dicha reunión 
deberán depositar sus acciones o res
guardos bancarios de su depósito en la 
Caja de la Sociedad (Xuclá, 8, Barce
lona) con cinco días de anticipación.

Por el Consejo de Administración: El 
Presidente, Jaime de Semir.

10.245—P. ________

«ORDIDAN, S. A., CONSORCIO 
FERRETERO»

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a Junta general extraor
dinaria, que se celebrará eñ su domicilio 
social, Tolosa Latcur, núm. 12, de Cá

diz, a las dieciocho horas del día cinco 
de diciembre del que cursa, con objeto 
de adaptar los Estatutos sociales a lá 
nueva Ley de Sociedades Anónimas.

Cádiz, once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Presiden* 
te del Consejo de Administración.

10.319-0. _____________________
LA CAMPIÑA TRIGUERA, S. A,

Lagasca, 5G
Señores accionistas poseedores de accio
nes de las series A, B y C, cuyas trans* 
ferencias se hayan efectuado a partir 
del día 28 de marzo de 1939 hasta el día 

3i de marzo de 1953
Cumpliendo los acuerdos adoptados ert 

la Junta general ordinaria de señores ac
cionistas y Consejo de Administración 
en sus reuniones de fecha 31 de marzo 
de 1953 y 3 de noviembre del mismo añoj 
se requiere a todos los señores accionis
tas poseedores de acciones de esta 6o*» 
ciedad de las series A, B y C para que 
en el improrrogable plazo de veinte días, 
a partir de la publicación del presente 
anunsio, se sirvan presentar en las ofici
nas de esta Sociedad, sitas en la calle 
de Lagasca, número 56, de cinco a ocho 
de la tarde, todos los días laborables, las 
acciones que posean, en unión de cuan
tos documentos—caso de ser por heren
cia-acrediten que las transferencias de 
dichas acciones se han efectuado con 
arreglo a lo dispuesto en los vigentes 
Estatutos, tanto a la aprobación por es
crito del Consejo como al orden de pre
ferencia en las transferencias, advirtién
doles que, caso de transcurrir dicho pla
zo y no cumplimentar lo dispuesto, se 
considerarán dichas transferencias nulas 
y se cumplimentará lo dispuesto en lós 
Estatutos.

Madrid, 17 de noviembre de 1953,—El 
Presidente del Consejo de Administra* 
ción, José Gómez.

10.275—P.................. ............................. ..
LA CAMPIÑA TRIGUERA, 6. Aá

Lagasca, 56
Señores accionistas poseedores de accio* 
nes de la serie R, denominadas de «Re

partidor de pan a domicilio»
Se pone en conocimiento de cuantas 

personas sean poseedoras de acciones de 
la serie B, denominadas de «Repartidor 
de pan a domicilio», bien en concepta 
de accionistas o como herederos de és
tos, que no se dediquen al reparto da 
pan a domicilio, la ineludible obligación 
que tienen de entregar las acciones que 
posean en las oficinas de esta Sociedad, 
sitas en la calle de Lagasca, número 56, 
de cinco a ocho de la tarde, todos los 
días laborables, en el improrrogable pla
zo de veinte días, a partir de la publi
cación del presente anuncio, advirtiéndo
les que si, transcurrido dicho plazo, no 
hubieren cumplimentado lo dispuesto, se 
declararán amortizadas, en virtud de lo 
legislado en los Estatutos por que se ri
ge esta Sociedad y cláusulas adiciona
les de su creación y por acuerdo del 
Consejo de Administración en su re
unión de fecha 3 de los corrientes.

Madrid, 17 de noviembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, José Gómez.

10276—P. _______

HILATURAS FORCADA, S. A.

Se convoca a los accionistas de «Hilatu
ras Porcada, S A.» a la Junta general 
extraordinaria que tendrá lugar el día 
nueve de diciembre próximo, a las dieci*
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siete horas, en el domicilio social, calle 
de Ausías March, 33, para deliberar y 
adoptar acuerdos sobre el siguiente or
den dei dia:

1.° Modificación de los vigentes Esta
tutos sociales y adaptación de los mismos 
a la Ley del 17 de julio de 1951.

3.° Elección de cargos de los orga
nismos administrativos de la Sociedad, 
que sean consecuencia de la modificación 
estatutaria y filación de las condiciones 
de desempeño de los mismos.

3.° Demás acuerdos derivados de la 
modificación de los Estatutos.

4.° Designación de la persona que, en 
representación de la Sociedad, haya de 
otorgar y autorizar los correspondientes 
documentos públicos y privados.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que con una antelación de cinco días, 
por lo menos, al señalado para la Junta, 
hayan depositado en la Caja social sus 
acciones o el resguardo acreditativo de 
tenerlas depositadas en un establecimien
to de crédito.

Barcelona, 11 de noviembre de 1953.— 
El Consejo de Administración.

10.309-P.

ELECTRA CONCORDIA, S. A.
Se convoca a Junta general extraordi

naria de señores accionistas, para el pró
ximo día 13 de diciembre, a las doce ho
ras, en el domicilio social, Requeté Ara
gonés, núm. 7, 3.° Izquierda.

Es objeto de esta Junta:
1.° Adapatación de los Estatutos a la 

nueva Ley.
2.° Autorización al Consejo para fu

sionar nuestra Sociedad con otra u otras 
empresas de analogas actividades.

3.° Autorización al Consejo para efec
tuar aumento del capital social.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.311-P.

GUADALMARTIN, S. A.
Se convoca a Junta general extraor

dinaria de señores accionistas para el 
próximo día 6 de diciembre a las once y 
media horas, en el domicilio social, plaza 
de san Francisco, núm. 18, piso principal 
derecha.

Es objeto de esta Junta, la adaptación 
de los Estatutos a la nueva Ley de Socie
dades Anónimas.

Zaragoza 15 de noviembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.

10.312-P.

G U T E N B E R G ,  S.  A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio de la 
Compañía, calle Nápoles, número 206, el 
día 9 de diciembre próximo, a las dieciséis 
horas en primera convocatoria, y en caso 
de no reunir quorum bastante, el día si
guiente, a igual hora y domicilio, en se
gunda convocatoria, para deliberar sobre 
el siguiente orden del dia:

1.° Aumentar el capital social en la 
suma de 1.500.000 pesetas, mediante la 
emisión de 3.000 acciones al portador, de 
500 pesetas de valor nominal cada una 
de ellas.

2.° Proceder a la modificación de los 
Estatutos sociales y su adaptación a la 
Ley de Sociedades Anónimas.

3.° Designación de las personas que en 
nombre y representación de la Sociedad 
otorguen las escrituras públicas y forma
licen los demás documentos que fueren

menester para la ejecución de los ante
riores acuerdos.

Podrán concurrir a la Junta todos los 
accionistas que posean o representen vein
te acciones como mínimo y las depositen 
en las oficinas sociales o bien el resguar
do bancario acreditativo de su posesión, 
con cinco días de antelación a la celebra
ción de la Junta.

Barcelona, 18 de noviembre de 1953.—Ei 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Rodendo Peitx Jordana.

«ALEACIONES ESPECIALES, S. A.» 
( A. L. E. S. S. A.),

La Coruña
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas para el día 9 de di
ciembre próximo a las doce de la maña
na, en primera convocatoria, y en segun
da, para el siguiente día, a las trece ho
ras, en el domicilio de «Banco Pastor», 
La Coruña, Cantón Pequeño, núm. 1, con 
el siguiente orden del día:

1.® Modificación de los Estatutos so
ciales y adaptación de los mismos a las 
disposiciones de la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

2.® Concesión al Consejo de la facul
tad de ampliar el capital social, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 96 de 
la antedicha Ley.

3.° Conceder al Consejo las facultades 
necesarias para el cumplimiento y efecti
vidad de los acuerdos que se adopten,

La Coruña, 16 de noviembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Andrés Pardo Hidalgo.

10.316-P .__________________
CAJAS REGISTRADORAS NATIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA
Se convoca a Junta general extraordi

naria de señores accionistas de esta So
ciedad, que se celebrará el día 10 del pró
ximo mes de diciembre, a las cuatro de 
la tarde, en prúnera convocatoria, y para 
el día siguiente, a las cuatro y media, en 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial, calle de Juan de Mena, núm. 6, Ma
drid, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.® Modificación de los Estatutos de 
la Sociedad para su adaptación a la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Madrid, 13 de noviembre de 1953.—El 
Consejero Delegado, Fernando Ballestero.

10.317-P. ___________________ ___
« C H A M A R T I N »

Producciones y Distribuciones Cinemato
gráficas, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ha acordado repartir a sus ac
cionistas un dividendo a cuenta del ejer- 
ciico actual, a razón de doce cincuenta 
pesetas por titulo a las acciones comple
tamente desembolsadas, del núm. 1 al 
25.628, y de seis veinticinco pesetas por tí
tulo a los números 25.629 al 30.000. cuyo 
desembolso es del 50 por 100.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos a partir del 
20 del corriente mes, en el Banco de Viz
caya, en Madrid, y sus Sucursales, con
tra cupón núm. 14.

Madrid 16 de noviembre de 1953.—El 
Secretario general.

10.318-P.

INMOBILIARIA DE ALMUÑECAR, S. A.
GRANADA

Con arreglo a los Estatutos y a las dis
posiciones legales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general extra
ordinaria, que &e celebrará en el domi

cilio de la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana Gran Via. 18, de esta du
dad, el dia 10 de diciembre de 1953, a las 

1 ocho de la tarde, primera convocato-

Iria, o veinticuatro horas después, es de
cir al siguiente día, en el mismo local 
y hora, en segunda convocatoria, para 
tratar sobre los siguientes asuntos:

1.° Lectura del acta anterior.
2.® Informe del Consejo de Adminis

tración sobre ejecución del acuerdo de la 
Junta general extraordinaria, de 28 de 
agosto pasado, de elevación del capital 
social.

3.° Estudio del estado económico de la 
Empresa y de las medidas que deban 
adoptarse para su inmediata solución, fa
cultando al Consejo para la venta de In
muebles en cantidad necesaria para aten
der las obligaciones contraídas.

4.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del articulado de los Estatutos sociales 
adaptados a la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

5.° Ruegos y preguntas.
Granada, 16 de noviembre de 1953.—El 

Presidente del Consejo de Administra* 
ción.

10.321-P.

LOSCERTALES, S. A.
Avenida de José Antdnio, 32. — Madrid

De conformidad con lo dispuesto por 
los Estatutos sociales y la Ley de 17 de 
julio de 1951, se convoca a los. señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en Madrid el día 9 
de diciembre, en el domicilio social, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato* 
ria, y a la misma hora del día 10, en se
gunda, si hubere lugar a ello, con arre* 
glo al siguiente orden del día:

Reforma de los actuales Estatutos de 
la Sociedad, adaptándolos a las disposi
ciones de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas

Madrid, 21 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra  ̂
ción Leonardo Loscertales Bona.

10.322-P.

LA INDUSTRIA Y LAVIADA, S. A.
Se convoca a los accionistas de esta 

Sociedad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 11 de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, Juan de Mena, núm. 10, 
para acordar lo que corresponda según 
el siguiente orden del día:

1.° Modificación de los Estatutos so
ciales adaptándolos a la Ley de Socie* 
dades Anónimas, de 17 de julio de 1951.

2.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para aumentar «1 capital so-! 
ciarencial en una o varias veces, hasta/ 
el límite y requisitos que se determinan 
en el artículo 96 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

3.° Autorizar al Consejo de Adminls* 
tración para que cuando lo estime opor
tuno emita obligaciones hasta un máximo 
de quince millones estableciendo las ga-» 
rantías que ese estimen convenientes.

Para asistir a la Junta es necesario 
acreditar la posesión de acciones por un: 
valor total de 5.000 pesetas nominales, 
como mínimo, de acuerdo con los Esta
tutos.

Para el caso de que no hubiera las ma
yorías que exige el artículo 58 de la Ley 
de Sociedades Anónimas la Junta se re
unirá en segunda convocatoria el día 12 
de diciembre, a las doce y media de la 
mañane, en el mismo lugar.

Madrid, 19 de diciembre de 1953—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible).

10.327-P.
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PIROMETALURGIA, S. A,

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día diez de diciembre próximo, a las cinco 
de la tarde en su domicilio social de Lo
mas de Horcajo. 4, Puente de Vallecas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Fijación de fecha oara el abono del 
próximo dividendo pasivo.

Caso de que no se reuniera el quo
rum necesario, la Junta se reunirá a la 
misma hora y en el mismo domicilio, el 
siguiente día once.

Madr:d 31 de octubre de 1953.
10.328-P.

ORFEBRERIA LA CORONA, S. A.

So convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce- 
lebrará el día siete de diciembre próxi
mo, a las dieciséis horas, en el domicilio 
del Presidente, sito en la calle de Ma
llorca núm 237 bis, pral., primera, para 
tratar y resolver sobre los asuntos com
prendidos en ei siguiente orden del día:

1.° Adaptación de los Estatutós de la 
Sociedad a la Ley de 17 de julio de 1951, 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

2.° Reajuste del Consejo de Adminis
tración y en su caso, nombramiento de 
itn Consejero.

Barcelona, 17 de noviembre de 1953.—Él 
, Consejó de Administración, el Presidente, 

T. Cabanas.
Í0.331-P. ♦

ORIABE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Saciedad á Junta general extraordi
naria que tendrá lugar en las oflcinas de 
sus Talleres, calle Sacramento, 2, Tolosn, 
a las doce horas del día 22 de diciembre 
próximo en primera convocatoria y en 
segunda para la misma hora del día si
guientes a fin de deliberar y resolver so
bre modificación de los Estatutos sociales 
y adaptación de los mismos a la Ley dej 
17 de julio de 1951.

El Presidente del Consejo,
4.898-P.

ELECTRICA YECLANA, S. A.

(Tu n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Dé conformidad con los Estatutos só* 
ciales y Ley de 17 de julio de 1951, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que. tendrá lugar el pró
ximo día 6 de diciembre, a las once y 
media de la mañana, en el salón de actos 
de la Delegación Comarcal de Sindicatos 
(calle de España, núm. 12, Yecla), para 
deliberar y, en su caso, acordar sobre los 
siguientes asuntos:

1.° Adaptación de los Estatutos de la 
entidad a las prescripciones de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas.

2.° Transformación y c a n j e  subsi
guiente de las accionas nominativas de la 
Sociedad, actualmente circulantes, de 
veinticinco pesetas nominales, en las co
rrespondientes de quinientas pesetas, to
das ellas cón idénticos derechos, y. en 
su caso amortización de las' que no acep
taren la acumulación y canje propuestos 
con la consiguiente reducción del capital • 
ihiporte de ia3 mismas, o  venta de tales 
títulos para su posterior canje después 
de efectuada la acumulación.

3.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes para el ejercicio de 
1953.

4.o Estudio del proyecto y presupues
to para instalación de una Central tér

mica. y caso de aceptación autorizar al 
Consejo de Administración para adqui
rirla e instalarla.

De no concurrir accionistas y capital 
en número y cuantía suficientes para 
adoptar acuerdos el día citado, se cele
brará la Junta en segunda convocatoria 
el día 13 del mismo mes, a la misma hora, 
lugar y con el mismo orden del día de la 
primera.

Los accionistas que no pudieran concu
rrir personalmente podrán delegar su re
presentación en otro accionista por es-, 
crito y de modo expreso.

Yecla. 17 de noviembre"de 1953.—Por 
el Consejo de Administración, *el Presi
dente. Valerio García Alonso.

4.930-P.

VALLE, BALLINA Y FERNANDEZ, S. A.

J ü n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de a c cio 
n is t a s

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 7 de diciembre próximo, a las 
dieciséis horas, en primera convocatoria, 
en las oficinas de la Sociedad, o en se
gunda convocatoria, el día 12 de dicho 
mes, a la misma hora y en las citadas ofi
cinas,. para tratar de la reforma de los 
Estatutos sociales y su adaptación a la 
Ley del Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas.

Villaviciosa, 19 de noviembre de 1953.— 
Él Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.932-P.

HOTEL SABOYA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, calle Co
rrida, núm. 2, a las dieciséis horas del 
día cuatro de diciembre próximo en pri
mera convocatoria, y para el día cinco, 
si para ello hubiera lugar, en segunda 
convocatoria para resolver sobre la Re
forma de los Estatutos sociales y su adap
tación a la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas.

Gijón, 17 de noviembre de 1953.—El 
Presidente.

4.933-P.

SUCESORES DE TEODORO GOMEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA

VIGO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en su domicilio social, calle de Po- 
licarpo Sanz, núm. 3, el día nueve de 
diciembre próximo, a las cinco de la tar
de, en primera convocatoria, y en se
gunda, para el día siguiente, a la misma 
hora, con el siguiente Orden del día:,

1.° Madificación del artículo 10 de los 
Estatutos, sociales, que se refiere a Go
bierno y Administración de la Sociedad.

2.® Examen y aprobación, en su caso, 
de los Estatutos adaptados a la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas. de 17 de Julio de 1951.

Vigo, 17 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4.934-P. 

ALGODONES CREIXELL, S. A.

Convocatoria para la aprobación del 
balance de la Socieda Anónima «Algodo- 
ne3 Creixell, L A.d, correspondiente al 
ejercicio del año 1953, para el día d ^  úe

diciembre de 1353, a las once de la ma
ñana, en su domicilio social, avenida 
José Antonio, 649, entresuelo 2. Barcelona.

10.290—P.

INDUSTRIAS COBLAN, S. A.
(En liquidación)

La Comisión Liquidadora de esta Sócle¿ 
dad, en su reunión del día 13 del co
rriente, ha acordado convocar a Juñta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 24 de enero de 1954, 
a las cuatro de la tarde, en primefa con
vocatoria o el 25, a las cinco, en segunda, 
en nuestro domicilio social, para el exa
men y aprobación, en su caso, del balance 
final de liquidación y cuentas.

Durante estos días están a disposición 
de los señores accionistas dichos balance 
y cuentas.

Sevilla, 14 de noviembre de 1953.—PÓT 
la Comisión Liquidadora; el Presidente, 
Luis Cobian. *

10.323—p :

FUNDICIONES DEL ESTANDA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca Junta 
general extraordinaria ae accionistas, que 
se celebrará ei día 12 del próximo mes de 
diciembre, a las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, y el día 
13 del mismo mes, a las cinco de la tarde, 
en segunda, en su domicilio social, aveni
da de José Antonio, núm. 3dv para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Ampliación del capital social y con
siguiente reforma de los Estatutos. .

2.° Modificación del í rtículo 22 núme
ro tercero de los Estatutos sociales.

3.° Adquisición de inmuebles.
Se advierte a los accionistas que, con

forme al artículo 59 de la Ley dt Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, podrán asistir a la 
Junta los titulares de las acciones ins
critas en el Libro de Socios, con cinco 
días de antelación a aqu^l en que haya de 
celebrarse la Junta.

Madrid, 18 de noviembre de 1953.-"-© 
Secretario (ilegible).

10.306—P,

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

BARCELONA

E d ic to s

En virtud de lo dispuesto por el-señor 
Juez de Primera instancia número dieci
siete de esta ciudad, en providencia de 
fecha de ayer, dictada en los autos dé 
juicio ejecutivo, en vía de apremio, segui
dos por los consortes don José Solé Mi- 
ret y doña Teresa Moles Monfort, contra 
don Juan Rogent Massó, por el presente 
se saca a pública subasta, por primérá 
vez, término de veinte días e importe dé 
su avalúo, o sea por la cantidad de quk 
nientas mil pesetas, la siguiente finca em
bargada al demandado señor Rogéfit 
Mássó:

Casa situada en esta ciudád de Barcé* 
lona, calle de Escudíllers y pasaje deí 
mismo nombre, señalada con el número 
diez en dicha calle, y con el número uno 
en el pasaje; edificada en parte óe Uña 
extensión de terreno de cuatrocientos seis 
metros dieciocho centímetros cuadrados; 
consta de dos plantas, que miden cuatro
cientos seis metros dieciocho centímetros; 
cinco plantas, que miden trescientos cua-
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renta y cinco metros cuadrados; estando 
el resto de la superficie destinado a tres 
patios, y además, en el terreno se han 
construido siete estudios. L inda: por . el 
frente, Oeste, con el pasaje Escudillen?; 
por la izquierda entrando, Norte, con la 
calle Escudillers; por la derecha, Sur, con 
la finca cíe don Toribio Duran o sus su
cesores, y por el fondo. Este, con otra de 
doña María de los Dolores Llopart de 
Muns. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, de Oriente, de esta ciudad, al to
m o 1.063 del archivo, folio 114 vuelto, li
bro 62 de la Sección segunda, inscripción.

Se ha señalado para el remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado de Primera instancia número die
cisiete de Barcelona, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, ala derecha, el 
día veintidós de diciembre próximo, y ho
ra de las doce : previniéndose que no se 
adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que para to
m ar parte en la subasta, deberán los l id 
iadores consignar previamente en la M e
sa del Juzgado o  en la Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho avalúo, 
excepto los actores, que podrán concurrir 
sin hacer depósito: que las respectivas 
consignaciones se devolverán a sus due
ños, a sus costas, después del remate, ex 
cepto la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en garantía del cum plim ien
to  de su obligación y, en su caso, com o 
parte del precio de venta; que el inmue
ble descrito se saca a subasta sin haberse 
suplido previamente los títulos de pronie- 
d a d ; que en los aútos obra la certifica
ción que. con respecto a tales títulos, cons
ta eq el Registro de la Propiedad, así co
m o la relativa a las cargas, pudiendo exa
m inarlas los licitadores; que las cargas 
y gravámenes anteriores, y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de los acto
res continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que los gastos Ce su
basta y posteriores hasta la entrega de 
los bienes, inclusive, y pago de derechos 
reales y de lauden ios, si los hubiere, serán 
e cargo del rematante.

Barcelona, treinta de octubre de mil no
vecientos cincuenta y 'tres.—El Secretario, 
Aurelio Velasco. .

9.929-A. J

En virtud de lo dispuesto p :r  el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de Barcelona, 'en providencia de fecha  de 
ayer, dictada en autor de procedim iento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
prom ovidos por «B enco de Londres y 
Am érica del Sur Lim itado» contra doña 
Josefa Parera Vidal y don Leopoldo Rubio 
Lasa, por el presente edicto se saca a 
primera y pública subasta, térm ino de 
veinte días, las fincas Que en la escritura 
de debitorío se describen así:

a) Porción de terreno o sola, para edi
ficar, situado en el término de esta ciu
dad, barriada de . ’an André- de Palomar, 
calle de Agustín Milá, de superficie ciento 
setenta v tres metros cincuenta decíme
tros. cuadrados, equivalentes a cuatro mil 
quinientos noventa y dos palmos cincuen
ta y tres décimos de palmo, también cua
drados ; lindante, al Norte, en una línea 
de siete metros quince centímetros, con la 
citada calle; al Este, en una línea de 
veintidós metros noventa centímetros, con 
porción de que se segreg). propia de Jai
me Puiggagut, y en otra d* dos metros 
setenta y cinco centímetros, con Miguel 
Guardioía o  sus sucesores; al Sur, en 
Vina línea de cinco metros cinco centíme-

| tros y otra de dos metros setenta y siete 
centímetros, cón dicho don Miguel Guar- 

; diola. y al Oeste, en una línea de vein
tiséis metros cuarenta y ocho centímetros, 
con N. Torras o- sus sucesores. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Oriente 
de esta capital, folio  87 vuelto dei tomo 
1.430 del Archivo, libro 305 de la sección 
séptima, finca número 10.368, inscripción 
segunda.

Valorada la descrita finca, en la suma 
de doscientas m il pesetas, que es el tipo 
d* subasta para la misma.

bi Ca¿a señalada con el núm ero tres
cientos treinta y nueve en la calle Ma
yor de San Andrés de Palomar, de cabida 
treinta palmos por ia parte de"deiante y 
veintitrés por la de detrás, y de largo 
noventa y siete palmos en la parte de 
mediodía y ciento veintidós palmos en la 
parte del Norte o  izquierda, form ando en 
total unos dos mil novecientos un palmos 
y m ed io ; • lindante, por delante, o  sea 
Oriente, con la calle M ayor o  carretera 
R e a l; por la derecha o Mediodía, con Vi
cente Guardioía, antes Jaime P a ta u ; por 
la espalda o  Poniente, con dicho Vicente 
Guardioía, antes Miguel Guardioía. y ñor 
la izquierda. Norte, con Joaquín Torren?, 
antes José Torrens. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Oriente de esta 
ciudad, al folio  143, del tom o 88 del Ar
chivo, libro 18 de la sección séptima, finca 
número 15, inscripción séptima.

Valorada para los efectos de la subasta 
en la suma de ciento veinticinco mil pe
setas, que es ei tipo de la misma en cuan
to a esta finca se refiere.

c) Urbana, que constituye toda aquella 
casa, compuesta d .  bajos y uri piso, seña
lada con el número once de la plaza de 
Calvo. Sotelo, antes de la Constitución, del 
pueblo de San Juan Despí, y en la que 
en la parte posterior se ha construido un 
horno de pan para cocer a leña, con una 
amasadora marca «Balart», cuyo diám etro 
interior del horn0 es de veintidós palmos, 
cuya medida superficial no consta en la 
titulación presentada ni- puede ser con
cretada por los com parecientes a pesar de 
la necesidad que de ello yo, el.N otario, les 
he advertido. Linda, por su frente, con 
la plaza de su situ ación ; i  )r la izquierda, 
entrando, con fin ca  de don Ram ón T o 
rres; por la derecha, con la propia ven
dedora, sucediendo a Miguel Sans. y por 
el fondo, con los herederos de Baltasar 
de España. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Llobregat efi 
el tom o 902 del Archivo, libro 27 del 
Ayuntamiento de San Juan Dqspí, fo lio  
48, finca  458 e inscripción 10.

Valorada para los efectos de la subasta 
en la suma, d-e trescientas veinticinco mil 
pesetas, que es el tipo de la misma en 
cuanto a la anterior finca.

D icha subasta será celebrada en la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Prim era Instancia número tres, sito en el 
Palacio de Justicia, el día diecisiete de di
ciembre próximo, a la hora de las once, y 
se advierte: que el tipo de subasta será 
respecto del valor de cada finca y que 
al pie d-e cada una se expresa, por cuanto 
lo serán por separado o  en lo te s ; que se 
entenderá que todo licitarlor acepta com o 
bastante la. titulación y quo las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistiendo, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de lós mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que todo licitado: deberá con
signar en el Juzgado el diez por ciento 
efectivo del tipo de -ubasta de la finca 
de que s-e trate para poder tom ar parte 
en ésta, sin cuyo requisito no será adm i
tido, o  en la Caja de Depósitos, en cuyo 
caso presentará el resguardo que acredite 
la consignación, N

» Barcelona a cuatro de noviembre de mil 
» novecientos cincuenta y tres.—El Secreta

rio. P. D., Diego Ramírez.—Visto bueno:
• el Juez de Primera Instancia, Fermín 

Sanz.

9.811- A .  J.

CHANTADA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Chantada anuncia incoación expediente 
declaración fallecim iento de José Vázquez 
Arias, h ijo  de Angel y de Ramona, natu
ra l.d e  Aguas Santas ' Pal as - Rey) ,  de 
donde se ausentó para Cuba en 1919, pa
sando de veinte años que no se tienen . 
noticias suyas.

Chantada, tí de agosto de 1953.—El Juez 
de Primera istanría, Miguel G arcía.—El 
Secretario, Celestino Gestó.

8.048—A. J. y 2A 21-11-953

M ATARO  

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia de esta ciu
dad y su partido en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos del ju icio  
universal de concurso de acreedores de 
la entidad «M utua Escolar B lanquem a», 
que se siguen en este Juzgado, de desco
nocido dom icilio, se hace saber que, por 
auto de dieciséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno, fué declarada 
en tal estado de concurso de acreedores 
dicha razón social e incapacitada la m is- 
para la adm inistración de sus bienes, 
previniéndose por el presente de que na
die hago pago a la m encionada entidad, 
bajo pena de tenerlos por ilegítim os, de
biendo efectuarlos al D epositario-Adm i
nistrador o  a Jos Sindicos, luego que es
tén nom brados.

Al propio tiem po, por el presente edic
to, se cita & los acreedores de «M utua 
Escolar B lanquem a», a fin de que se 
presenten en este ju icio  con  los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos, 
y a los cuales se cita  y convoca a Jun
ta general para el nom bram iento de Sín
dicos, que se celebrará en la  Sala  Au
diencia de este Juzgado el día diecinue
ve de diciem bre próxim o y hora de las 
dieciséis, citándose, además, a dicha en
tidad . concursada a los efectos dispues
tos en el' artículo 1.199 de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil, haciéndose ccrpstar 
expresam ente que la presentación de los 
acreedores podrá hacerse por com pare
cencia  ante el Secretario de esté Juaga
do de Primera Instancia o por m edio 
de escrito, a s ú  elección .

D ado en M ataré a cuatro de noviem 
bre de m il novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de Prim era Instancia, Jaim e 
Amigó.—Ei Secretario judicial, Miguel Se
rrano. .

10.283— A. J.

OVIEDO

E d icto

E i Juzgado de Primera Instancia nú
m ero dos de Oviedo anuncia la incoación 

' de expediente de ausencia legal de don 
Luis Méndez- Rodríguez, de cincuenta y 
dos años, nacido en Villayón (Luarca) v 
vecino de Oviedo, Foncalada, núm. 13, ter
cero, de cuyo dom icilio desapareció hace 
doce años, sin tener más noticias de su 
paradero. Lo insta su esposa, Irene G arcía 
Pérez ,

Oviedo, 24 de septiembre de 1953.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible),

9.432—A. J. y 2> 21-11-953


